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Acuerdos N9 484 al 524, inclusive.—Octubres Noviembre de 1964, 
Secretaría da Educación Pública

Acuerdo N9 3281 al 3291, inclusive.- Octubre de 1964. 
AVISOS

Acuerdo EM N ' 484

Tegucigalpa, D. C, 22 de oc
tubre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas A miadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N® 1, del 8 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Nombrar, a contar del 1° de sep
tiembre pasado, Cocinero del Cuer
po Especial Las Tapias, al señor 
Bill Eleuterio Morales Martínez. El 
nombrado devengará el suedo de 
(L 200.00) doscientos lempiras, 
mensuales.

Impútese el gasto al Título 4-05, 
Programa 1-05, Renglón 1, Asig
nación Global del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

- Acuerdo EM X" 485

Tegucigalpa, D. C , 22 de oc
tubre de 1964.

El Jefe dé las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N® 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Nombrar*, a contar del 1* de los 
ccmrientes, Oficial de Pelotón, de la 
Delegación Militar de Santa Rosa 
de Copán, dependiente de la Terce
ra Zona Militar de la República, 
al Sub-Teniente José Alfredo Bar
cenas, en sustitución del de igual 
Grado Roberto Gómez Domínguez, 
quien pasó a ocupar otro puesto en 
él Ramo.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Acuerdo EM N® 
6, del 8 de enero del presente año. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N® 486

Tegucigalpa, D. C,, 22 de octu
bre de 1964,

El Jefe ¿e las Fuerzas Armadas, 
en uso, de las facultades que le

confiere el Decreto N" l, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Nombrar, a contar dej 1" de Jos 
corrientes, al Capitán Maiío Gueva
ra Williams, como Oficial de En
lace entre el Director del Cuerpo 
Especial de Seguridad con la Agen
cia del Desarrollo Internacional 
< AID i.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A-

El Seciotario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública.

Armundíj Escalón E.

Acuerdo EM -V 487

Tegucigalpa. D. C., 24 de octu
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N* 1. del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Nombrar, a partir del día prime
ro del mes de noviembre próximo, 
Encargado del Cárdex en el Juzga
do de Tránsito del Cuerpo Especial 
de Seguridad, al Sargento Mayor 
Roger Vallecillo Argüello, en sus
titución de la Secretaria Magda 
Lorena Díaz.

El nombrado devengará el suel
do C'jignado en el Acuerdo EM 
N" 13, del 12 de febrero del pre
sente año.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo cíe Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Aeueixto EM N’ 488

Tegucigalpa, D, C„ 27 de octu
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N® 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Cancelar, a contar del 1, de no
viembre próximo, el nombramiento

del s e ñ o r  Guillermo Zam -; General de Gestos rigente.—Co- 
brano, como Mecánico de la Fuer-1 muniquese.
-i?q cisneo anb 'eua.mpuopj eaiey \r¿ j 
ja*. El nombrado devengaba el su el- j 
do de <L 120.001 ciento vernte Jem-; 
piras mensuales

El gasto fue imputado at Titulo 
4-05, Programa 1-08. Renglón 1.
Asignación Global del Presupuesto

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acueido X" X'’ 4S9

Tegucigaloa. D, C.. 27 de octubre de 1964.

El Jefe de ];,« Fuerzas Armadas, en uso de las facultades que le 
toníicr.; el Decreto X' 1, del 3 de octubre c ; 1963,

ACUERDA:

Nombrar, a contar del 1 de noviembre próximo, en la Fuerza Aé 
rea Hondureña, e] siguiente personal, asi:

Rafael Zúniga Mecánico ........ L 125.00
Ismael Mejia* .. ....... - - ........ 90.00

Suma Mensual .........  ................................. . L  215.00

Impútese el gasto al Título 4-05, Programa 1-08, Renglón 1, 
A-ignación Global del Presupuesto General de Gastos vigente.—Co
muniqúese. /

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa y Se

guridad Pública,
Armando Escalón E.

Acuerdo EM N* 490

El Jefe de las Fue ¡-zas Armadas, en uso de las facultades que le 
Confiere el Decreto N* 1, del 3 de octubre de 1963,

ACUJERDA:

Nombrar, a contar del 1’  de noviembre próximo, en la Fuerza Aé
rea Hondureña, el siguiente personal, así:

Nombre Grado o Sueldo Sueldo a
Puesto Actual Devengar

Marco Tullo Rivera Sub-Teniente .................. L 150.00 L 300.00
Enrique Escobar Sub-Teniente ................  150.00 300-00
Roberto Turcios N. Mecánico ... ...........................250,00 300.00
José F, Vásquez Mecánico .............. 250.00 270.00
Miguel A, Ramos Mecánico ..................   90.00 100.00

SUMAS L 890.00 L 1.270.00

Impútese el gasto al Título 4-05, Programa 1-08, Renglón 1, 
Asignación Global del Presupuesto General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa y Se
guridad Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N* 491

Tegucigalpa, D. C.f 27 de octu
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le

confiere el Decreto N! 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA: ,

Nombrar al Coronel. Roberto 
Palma Gálvez, Miembro integran-

|| NUM. 18.61T

te de la Delegación de la Comisión 
Permanente del Consejo Centroa
mericano de Defensa, que viajará 
a la Zona del Canal de Panamá, 
atendiendo invitación del Comando 
del Ejército del Sur de Jos Estados 
Unidos; y  asignarle la cantidad de 
(L 620.00) seiscientos veinte lem
piras, como viáticos y otros gas
tos de viaje.

Impútese el gasto ai Título 
4-05, Programa 1-05, Renglón 1, 
Asignación Global del Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo N® EM N- 492

Teguciga’pa, D. C... 28 de octu
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N® 1, del -3 
de octubre de 1963,

ACUERDA:

Cancelar, a contar del 1® de 
los corrientes, el nombramiento 
del Teniente Rolando Mejía Ga- 
rrigó, como Oficial de Pelotón del 
Cuerpo Especial Las Tapias, que 
pasa a ocupar otro puesto en tí  
Ramo.

Eí nombrado devengará el suel
do asignado en el Acuerdo EM 
N® 73, del 23 de enero del presente 
año.—Comuniqúese. t

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N* 493 ¡

Tegucigalpa, D. C., 28 de octu
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las Facultades que le 
confiere el Decreto N® 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Cancelar, a contar del 1® de no
viembre próximo, el nombramien
to del Sub-Teniente Leonel Alejan
dro Gutierréz M., como Oficial de 
Pelotón del Cuerpo Especial Las 
Tapias, quien pasa a ocupar otro 
puesto en el Ramo,

El nombrado devengaba el suel
do asignado en el Acuerdo EM N® 
115, del 18 de febrero del presente 
año.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E,
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Acuerdo EM N® 494

Tegucigalpa, D. C., 28 de octu
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultarles que le 
confiere el Decreto N* 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Nombrar, a contar del 1* fie los 
corrientes, Comandante de Compa
ñía de Caballeros Cadetes, de la 
Escuda Militar "General Francisco 
Moracán", al Teniente Rolando Me- 
Jía Garrigó.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Acuerdo EM N* 95, 
del 30 de enero del presente afio.— 
Comuniqúese.

O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón R.

Acuerdo EM N® 495
Tegucigalpa, D. C., 28 dfe octu

bre de 1964.
El Jefe de las Fuerzas Armada», 

en uao de las facultades que le 
oonítere el Decreto N® 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Nombrar, o contar del 1* de no
viembre próx'mo, Jefe Sección Ter
cera de ia Plana Mayor, de la Es
cuela Militar “General Francisco 
Morazán", al Sub-Tte. Leonel Ale
jandro Gutiérrez M.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Acuerdo EM 
N ? 95, del 30 de enero del presente 
año.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N® 496
Tegucigalpa, D .C., 28 de octu

bre de 1964.
El Jefe de las Fuerzas Armadas, 

en uso de las facu’tades que 1* 
confiere el Decreto N! 1, del 3

ACUERDA: 
de octubre de 1963,

Cancelar, r> contar del 1® de los 
Corrientes, el nombramiento de los 
siguientes Ofic ales de la Primera 
Zona Militar de la República, así:

1®—Capitán. Jame Mondrr^ón 
como Oficial Administrativo 
de la Plana Mayor, quien 
pasó a otro puesto en el Ra
mo.

2®—Tte. David Bojnrque C., co
mo Oficiad Instrucción de 
Ametralladoras de U* De'e- 
gación Militar de Francisco 
Morazán, quien pasa a ocu
par otro puesto en el Ramo. 

—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N" 497

Teguc:galpa, D. C., 28 de octu 
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N* 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Cancelar, a contar del 1® de no
viembre próximo, el nombramiento 
de los siguientes Oficiales de la 
Quinta Zona Militar de la Repúbli
ca, asi:

1®—Capitán Roberto Aguilera M , 
como Oficial “S -l” , de la 
Plana Mayor, que causa ba
ja.

2®—Capitán Alfonso Narváez A., 
como Comandante de la Pri
mera Compañía de Fusile
ros, que causa baja.

Los nombrados devengaban e' 
aneldo asignado en el Acuerdo 
EM N® 69, del 22 de enero de’ 
oresente afio.—Comuniqúese.

O, LOPEZ A

El Secretarlo de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Amando Escalón E.

Acuerdo EM N1 498

Tegucigalpa, D. C., 28 de octu
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N® 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Cancelar, a contar del 1® de no
viembre próximo, el nombramiento 
del Tte. Danilo Suazo Perrera, co
mo Ayudante de Sección II del 
Astado Mayor de las Fuerzas Ar
madas, quien pasa a ocupar otro 
puesto en el Ramo,

El nombrado devengaba el suel
do de ley.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los

Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N® 499

Tegucigalpa, D. C., 28 de octu
bre de 1964.

El J;fe de las Fuerza? Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N" 1, del 3 de 
ctubre de 1963,

'  ACUERDA:

Cance'ar, a contar del 1® de los 
corr‘entes, e! nombramiento de los 
úguientes Oficiales de Cuerpo Es
pecial Las Tapias, asi:

1®—Tte. Mario Leonel Fornica 
como Oficio, de Pelotón 
quien pasa a ocupar otio 
puesto en el Ramo.

2*—Tte. Diego A. LAnda Celano, 
como Oficial de Pelotón, 
quien pasa a ocupar otro 
puesto en el Ramo.

Los nombrados devengaban el 
sueldo rcignado en el Acuerdo

-M N® 73, del 23 de enero del pre
ente año.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N® 500

Tegucigalpa, D. C., 28 de octu
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N® 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Cancelar, a contar del 1* de los 
corrientes, el nombramiento de 
Tte. Luis A. López Hernández co
mo Oficial de Pelotón del Segundo 
Batallón de Infantería, quien pasa 
i ocupar otro puesto en el Ramo

El nombrado devengaba el sueldo 
asignado en el Acuerdo EM N® 63, 
leí 22 de enero del presente afio,

-Comuniqúese,
O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N® 501

Tegucigalpa, D. C., 28 de octu
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades cu.¡ le 
confiere el Decreto N- 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Cancelar, a contar del 1® de no
viembre próxúno, el nombramiento 
del Tte. Isidro Tapia Martínez 
como Oficial Pelotón Fusileros de 
la Primerd Compañía de Fusileros.

El nombrado devengaba el sueldo 
asignado en el Acuerdo EM N" 69, 
del 22 de enero del presente a¿Jo 
—Comuniqúese.

O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N® 503

Teerucií^a'pa, D. C., 28 de octu
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N® 1. del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

V- -Tte. Mar o Leonel Fonseca, 
Encargado de la Sección Segunda 
"S-2” .

Tte, Diego Landa Celano, 
Encargado de ]a Sección Tercera 
“ S-3",

' ’ Tte. Luis A. Lópaz Hernán
dez, Encargado de la Sección 
Cuarta» “ S-4” .

•' David Bo jorque. En
cargado del Departamento de In
tendencia.

nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Acuerdo

EM N‘t 502, del 28 de octubre de 
presente afio.— Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N’  504

Tegucigalpa, D.C., 28 de octu
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
conffíere el Decreto N® 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Nombrar, a contar del 1® de no
viembre próximo, en el Cuerpo 
Especial Las Tapias, el siguiente 
personal, así:

l 1—Tte. Danilo Suazo Ferrera, 
Encargado de la Sección 
Primera "S-l".

2®—Tte. Isidro Tapia Martí
nez, Encargado de Id  Co
mandancia de Compañía.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Acuerde 
EM N* 502, del 28 de octubre del 
presente año.—Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N® 565

Tegucigalpa, D.C., 26 de octubre 
de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Arma 
das, en uso de las facultades que 
.e confiere el Decreto N® 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Crear, a partir del primero de 
los corrientes, el cargo de Oficia 
de Enlace entre el Director de 
Cuerpo Especial de Seguridad con 
la Agencia del Desarrollo Interna
cional (A. I. D .), como sueldo men
sual de Lps. 500.00.

Imútese e1 gasto al Título 4-05, 
Programa 1-09, R. 1, Asignación 
Global del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario- de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N® 506

Tcguciga’ pa, D. C., 29 de octu
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

A u t o r i z a r  al proeuradoi 
General de la República, para qut 
proceda a suscrib.r la ampliaciór 
al Contrato N® 29, en la fot nvv 
siguiente: Ampliación al Contri
to N® 29.— Los Suscritos Lydi; 
Nasser de Bendeck, de generales 
conocidas en el Contrato N® 2f 
suscrito con fecha veinticuatro de 
agosto del año en curso, con el se
ñor Procurador General de la Re

pública, para la confección de cas- 
tidad de botas de combate de tue
ro, pasa uso de los miembros de ]m 
Fuerzas Armadas de Hondura» y 
José Ayala Z., mayor de edad, ca
sado, Abogado, en su condición de 
Procurador General de la Repúbli
ca, ante los Ofic os del Sabor Pro
curador General de la República 
Tomás Arlta Quiñónez, han coovt- 
nido en ampliar el Contrato sus
crito por los mismos otorgaaui 
con fecha veintinueve de agosto del 
afio en curso, de la siguiente cu
nera; "Décimo tercero: El Go
bierno se compromete a pagar si 
Contratista tí equivalente a! tro 
por ciento (3%) del precio total 
de los zapatos, objeto del Contes
to, en concepto de Impuesto So
bra Ventas, de acuerdo con el De
creto Ley Número 24.—En fe de 
lo cual firman tí presente Contra
to, en la tíudad de Tegucigalpa, 
D. C., a los veintinueve días del 
mes de octubre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.— (f) José Ayate 
Z —Proourolor General de la Re* 
oüb’ lca.— (f) Lydia N. de Ben
deck— (f) y sello Tomás Arite 
Ouñónez —Proveedor General de 
’ a Repúbl’ca.— (f) Vilma Ms* 
«mte,—Srio. General.—Comunique- 
se.

O. LOFEE L

Fl Secretario de Estado en loe 
"'"'cenachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalda E

Acuerdo EM N® 507
Tegucigalpa, D.C., 29 de octu* 

bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Arme- 
das, en uso de las facultades que 
e confiere el Decreto N® ll , dd 

1 de octubre dé 1963,

ACUERDA:

Cancelar, a contar del 1® de no
viembre próximo, el nombramiento 
del Sargento Amaldo Canales, 
•no Chofer de la Secretaría de De
fensa y Seguridad Pública, q« 
Tausa baja.

El nombrado devengaba el sud- 
io  de ley.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
despachos de Defensa Nacional J 
"Seguridad Púbhea,

Armando Escalio 8

Acuerdo FM 548

Tegucigalpa, D.C., 17 de dicten* 
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Aran 
las.—En uso de las facu'tad* 
•me le confiere el Drrcreto N® 1< 
leí 3 de octubre de 1963,

ACUERDA:

Nombrar, a contar tlel V de tal 
corrientes, en el Cuerpo de l o w  
.igación Nacional, el siguiente p*1 
;onal, así:

1®—Señor José Armando Tkt 
tez Villeda, como Inspector 
del Departamento de Ü* 
gración, en sustitución 
señor Julio César Raudtin 
Lanza, quien presentó í  
renuncia.
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j*—Señorita Ledy Amanda. Sie
rra, como Mecanógrafa deJ 
Departamento de Identifi
cación.

Loe nombrados devengarán e' 
sueldo osignado en el Acuerdo EM 
9* 14, del 16 de enero del presen
te afto.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

ti Silb-Secretario de Estado en 
el Defpecho de Seguridad pública.

Alfonso Flore» G.

Acuerdo EM N® 509
Teguégalpa, D.C., 4 de noviem

bre de 1964.

Q Jefe de las Fuerzas Arma
das.—En uso de las facultades 
que le confiere el Decreto N® 1, 
del 3 de octubre de 1963,

ACUERDA:

Nombrar, a contór del 1* de lo? 
corrientes, en la Cuarta Zona Mi
litar de la República, el siguiente 
personal, así:

1*—Tte, Carlos Aguilar M., De
legado de Zona Militar de 
La Pee.

2*—Tte. Esteban Elvir A., Se
cretario de la Picoa Mayor, 
ett sustitución del de igual 
G rado Agustín González 
Tejeda, quien pasa a ocu
par otro puesto en el Ra
mo.

3*—Sub-Tte. Wilfredo Sánchez 
Valladares, Oficial Ejecuti
vo de la Delegación de Zo- 
att Militar de Comayagua, 
en sust:tución del Tte. Es
teban Elvir A., quien pasa 
a ocupar otro puesto en el 
Ramo.

4*—Dr, Marco Tulio Medina C., 
Cirujano Militar de la De
legación Militar de la Es
peranza, en sustitución de1 
Dr. Alan Becrientos, que 
causa baja.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Acuerdo 
EM N® $2, del 22 de enero del 
presente aña—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N® 509

El Jefe del Gobierno Militar, en 
uso de las facultades que le con
fiere el Decreto N* 1, del 3 de oc
tubre de 1963,

ACUERDA:

Autorizar al Coronel Armando 
Escalón E, y Tte. Cnel. Mario 
Chinchilla C., para que puedan via
jar en Misión Especial a los Esta
dos Unidos de Norteamérica, du
rante (6) sets días. Asignarles le* 
cutida! de (L 30000) trescientos 
lempiras, a c/u. para viáticos y 
otros gastos de viaja

-ternl de Gastos vigente —Comuní- Acuerdo EM N° 511
<i uese.

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública,

Armando Escalón E.

Tegucigt*!pa, D. C., 4 de noviem
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N° 1, del 3 de 
octubre de 1963,

Acuerdo EM N" 510
Tegucigalpa, D. O., 4 de noviem

bre de 1964.
El Jefe de las Fuerzas Añiladas, 

en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N- 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:
Nombrar, a contar del 1® de I03 

corrientes, Chofer de la Secretaria 
de Defensa y Seguridad Pública, 
al Sargento Abraham Antonio Ló
pez Contreras.

El nombrado devengsrá el suel
do de ley.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública,

Armando Escalón E.

ACUERDA:

Nombrar, a contar del 1® de los 
corrientes, Conserje de la Banda de 
los Supremos Poderes, al señor Ju
lio César Laínez C., en sustitución

del señor Armando Cano Ramos, a 

quien se destituye, por faltas con

tinuas cometidas en el servicio y 

demostrar negligencia en el traba

jo. —Com uní quese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N® 512

Tegucigalpa, D. C., 5 de noviembre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto Nv 1, del 3 da octubre de 1963,

ACUERDA:

Crear, como Dependencia del Departamento Médico del Cuerpo Es
pecial de Seguridad, a partir del primero de los corrientes, los siguien
tes cargos:
Cantidad Puesto Sueldo Mensual

1 Primer Ayudante ............................  L 200.00
1 Segundo Ayudante .........................  150.00

SUMA MENSUAL ..................  L 350.00

Impútese el gasto al Título 4-05, Programa 1-09, R. 1, Asigna 
ción Global del Presupuesto General de Gastos vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
guridad Públicas,

Despachos de Defensa y Se- 

Armaado Escalón E.

Acuerdo EM N® 513

Tegucigalpa, D. C., 5 de noviem
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N® 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:
Declarar sin valor ni efecto tí 

Acuerdo EM N® 335, del primero 
de agosto del alto en curso, me
diante el cua¿ se creaba el cargo 
de Ayudante del Dispensario Mé- 
d*co del Cuerpo Especial de Segu
ridad.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N® 515

Tegucigalpa, D. C., 5 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

en nombre y representación del 
Estado, concurra a suscribir Con
trato con el Ingeniero José Sierra 
Z., para ocupar sus servicios en su 
condición de Inspector de Obras 
de Construcciones y  Reparaciones 
del Cuerpo Especial de Seguridad 
a contar del 9 de septiembre al 31 
de diciembre del corriente año, e’ 
Contratista se compromete a pres
tar sus servicios, durante el tiem
po del Contrato por la cantidad de 
setecientos treinta lempiras exac
tos (L 730.00).— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N® 516

Tegucigalpa, D. C., 6 de noviem
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N® 1, del 3 de 
octubre de 1963,

cano sobre Accidentes de Tránsi
to y Seguridad Vial, auspiciada 
por la- Asociación Mexicana de Pe 
ritos, S. A., a celebrarse en Méxi
co, D. F., durante los días 16 al 11 
de los corrientes; al Mayor Luir 
Aguilar González, como Jefe de 
’a De'egación y al Lie. Adán Do
naire, como Asistente, en su ca
rácter de Comándente General de 
Tránsito y Juez de Tránsito de' 
Cuerpo Especial de Seguridad, res
pectivamente.- -Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Dp?pachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N® 517
Tegucigalpa, D. C., 11 de noviem

bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultadas que le 
confiere el Decreto N® 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Nombrar a contar del 1® de los 
corrientes, Encargado de Aseo de 
’a Escuela Militar "General Fran
cisco Morazán’’, al Soldado Oscar 
Constantino Aguilar S i e r r a ,  en 
sustitución del Sargento Segundo 
Abraham Antonio López Contre- 
»-as, que pasó a ocupar otro pues
to en el Ramo.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Acuerdo EM N® 
95, del 30 de enero del presente 
año.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N® 518

Tegucigalpa, D. C., 11 de noviem
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le con

fiere el Decreto N* 1, del 3 de oc
tubre de 1963,

ACUERDA:

Autorizar al Teniente Coronel 
Mario R. Laínsz, Jefe del Estado 
Mayor de las Fuerzas Armadas y 
al Mayor Manuel Ramírez Quifió- 
nez, Sub-Secretarto de Defensa Na
cional y en representación del Mi
nistro del Ramo, para que pueden 
viajar a la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, atendien
do invitación de le» Academia Mi
litar de aquella República hermana.

Asignase como gastos de viaje
y representación el valor de .......
(L 225.00) dosc entos veinticinoo 
lempiras a cada uno.

Impútese el gasto al Titulo 4-05, 
Programa 1-05, Renglón 1, Asig
nación Global del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.— Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N® 519

Tegucigalpa, D.C 12 de noviem
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le con
fiere el Decreto N® 1, del 3 de oc
tubre de 1963,

ACUERDA:

Cancelar, a contar del 1® de los 
corrientes, el nombramiento del 
Capitán Carlos Villanuevo Dobla
do, como Sub-Director de la Es
cuela Militar "General Francisco 
Morazán” quien pasó a ocupar 
otro puesto en el Ramo.

El nombrado devengaba tí suel
do asign&io en el Acuerdo EM N® 
95, del 30 de enero del presente 
año.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N® 520

Tegucigalpa, D. C., 12 de noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, en uso de las facultades que le con
fiere el Decreto N® 1, del 3 de octubre de 1963,

ACUERDA:

Cancelar los gastos del Alquiler de las Delegaciones y  Sub-De- 
legaciones del Cuerpo Especial de Seguridad, durante los meses que 
&¿>ajo se detallan, asi:

DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA

José Sangari Kilómetro 17 Septbre. a Dicbra L 30.00

DEPARTAMENTO DE OLANCHO

Lidia Rosales de Mejla Mangulile Septbre. a Dicbra 10.00 

SUMA MENSUAL .............................. . L 40.00

El gasto fue imputado al Título 4-05. Programa 1-09, Renglón 1, 
Asignación Global del Presupuesto General de Gastos vigentes.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.
ACUERDA:

Autorizar al señor Procurador 
General de la República para que,

ACUERDA:

Nombrar Representante al in 
Congreso Nacional y I Panameri-

Ei Secretario de Estado en los Despachos de Defensa y Se
guridad Pública*

Impútese el gasto el Titulo 4-05, 
Programa 1-06, Renglón 1, Asig
nación Global del Presupuesto Ge- Armando Fcjcalón K.
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Acuerdo EM N ' ó-I
Tegucigalpa. D. C. 1- -i* i - r 19̂ -1.

Ki Jefe del Gobierno Militar, en uso de las facultó*: que le con
fiere el Decreto N° 1. del % de octubre de 1933

ACUERDA

Autorizar los gastos de Alquileres de las Delegador„es y Sub-De
legaciones del Cuerpo Especial de Seguridad, durante Les meses que 
abajo se detallan así:

DEPARTAMENTO DE OLANCHO

Secretaría de Educación Pública

René Mejia Hernández. 
Pedro Vargas.

Mangulile. marzo a mayo . 
Mangulile. septiembre a diciemore

DEPARTAMENTO DE FCO MORAZAN

Antonio Mejía. Villa San Francisco. Noviembre a
diciembre

DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA

Isidro Lara. Kilómetro 17. Septiembre \ Dic.

DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA

Tomás Aguilar. Concepción de María. Septiembre
a diciembre ..................

DEPARTAMENTO DE EL PARAISO

Francisco Romero R. Las Manos. Julio a» diciembre 

SUMA MENSUAL

10.00
10.00

25.00

30.00

20.00

10.00

Concluye el Acuerdo .\u .j*xt Mercantil Argentina de Cas»
t  r  r :  i r  tro v Profesora Paula Franco.Tecer Curso del Ciclo Común / n ,

de Cultura General ! * l a " u a les  .Pto^ m! Efrén Mejia Zerón, don Juan
Ciencias Naturales, Profeso- Ramón Carias y Profesor Os*

res Sara Ayestas de Villeda,’car Humberto Villeda.
Elvia de Licona y Efrén Mejia Enseñanza Agropecuaria,
Zerón. Profesoras Concepción de Ro-

Idioma Nacional. Profeso- das.S ara Ayestas de Villeda
ras Paula Franco. Sara Ayes-jy Perito Mercantil Argentina
tas de Villeda y Concepción de Castro.
de Rodas. j Educación Musical, Profeso-

Matemáticas, Peritos Mer- resEfrén Mejía Zerón, Carlos

L 105.00

Impútese el gasto al Título 4-05, Programa 1-09, Renglón 1. Asig
nación Global del Presupuesto General de Gastos vigente --Comuni
qúese.

El Secretario de 
guridad Pública,

O LOPEZ A.

Estado en los Despacho.-, de L ¡í:ens¿* y Se-

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N" 522
Tegucigalpa, D. C., 13 de noviem

bre de 1964.
El J<efe de las Fuerzas Armadas, 

en. uso de las facultades que le 
confiere el Decreto NJ 1. del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:
Cread- a partir cLel primero de los 

corrientes, el cargo de Jefe del Ta
ller de Mecánica del Cuerpo Es
pecial de Seguridad, con sueldo 
mensual de L 165.00.

Impútese el gasto al Título 4-05, 
Programa 1-09, Renglón 1, Asig 
nación Global del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secreta iío de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública,

Armando Escalón E.

brará itira-nte los .. 
mes v año en curso

14 al 18 de! 
Comuniqúese

; LOPEZ A.

El 3 eci alario : - Z .-tacto en lor 
Despachos de Dsfe.v.- Xa camal y 
Segundad Pública

A m u fl-i-) K *calón  E.

cantil Luis Ponce, Saúl Fortín 
y Profesor Miguel Angel Mon- 
toya D.

Estudios Sociales. Licencia
do Ernesto Castro Coello. Pro
fesores Sara Ayestas de Ville
da y Efrén Mejía Zerón.

Artes Industriales, Profesor 
Efrén Mejía Zerón, don Juan 
Ramón Carias y Profesor Os
car Humberto Villeda.

Educación para el Hugar, 
S. C. Marina de Alaniz, Pe
rito Mer cantil Argentina de 
Castro y Profesora Paula 
Franco.

Inglés. Perito Mercantil Es- 
ther Noíasco Pereira, don Em- 
manuel Davis y Prof. Miguel 
Angel Montoya D.

Educación Musical, Profeso
res Efrén Mejía Zerón. Sergio 
Flores y don Juan Ramón Ca
rias.

Educación Alora! y Cívica, 
Profesores Concepción de Ro
da .̂ Efrén Mejía Zerón v Os
car Humberto Villeda.
Primer Curso Diversificado 

Educación \orma!

.meto EM X

A. Castellanos y don Juan Ra
món Carias.

Dibujo y Modelado, Profe
soras Concepción de Rodas. 
Elvia de Licona y Sara Ayes
tas de Villeda.
Segundo Curso Diversificado 

de Educación Normal
Idioma Nacional, Profeso

res Carlos A. Castellanos, Con
cepción de Rodas y Miguel 
gel Montoya D.

.Matemáticas. Peritos Mer
cantiles Saúl Fortín, Argenti
na de Castro y Profesor Efrén 
Mejía Zerón.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Doctor Miguel Girón, Profeso
res Carlos A. Castellanos y 
Miguel Angel Montoya D.

Historia LTniversal, Licen
ciado Ernesto Castro Coello, 
Profesores Concepción de Ro
das y Efrén Mejía Zerón.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesores Sergio Flores, Sara 
Ayestas de Villeda y Blanca 
Nieves Gómez.

j Sociología General y de la 
, Educación. Licenciado Ernes-

Profesores Concepción de Ro 
das. Sara Ayestas de Villedj 
y Paula Franco.

Examinadores Suplentes

Profesores Mercedes Brevi 
de Barahona, María Luis* 
Aguilar. Liliana de Eguigu 
rem. Mi rían de López, Blanc< 
de Mendoza. Olga Urrutif 
Flores y Héctor Cruz. —  Có 
muníquese.

O swaldo  L ópez A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N°
Tegucigalpa, D 

octubre de 1964.

3282 
C., 29 de

Teguci^alp- 
bre le 1961

de novieni-

E[ Jefe dr-, to.-, E’¡,e, it- Armada.--, 
en uso de la¿? faeult. i-ie  ̂ que lt- 
confíele eí Decreto X 1. de! 3 de 
octubre ie 1963

ACUERDA

idioma Nacional, Profeso- to Castro Coello, Profesores 
res Ramón Sanabria Concep- Ramón Sanabria y Sara Ayes- 
eión de Rodas y Ernesto Cas- tus de Villeda. 
tro Coello. J Problemas Sociales, Cultu-

Ciencias Físicas y Químicas, rales y Económicos de Hondu’  
Doctor Miguel Girón, P r o f e - 'ras y Centro América, Profe
sores Sara Ayestas de Villeda sor Ramón Sanabria, Doctor 
y Miguel Angel Montoya D. ¡Miguel Girón y Profesor Er- 

Matemáticas. Peritos Mer-, nesto Castro Coello.

El Jefe dei Gobierno Militar. 
a c i i . k o a :

Nombrar a los siguientes 
Profesionales, miembros de la 
Terna que en nombre del Po
der Ejecutivo, presenciarán 
los Exámenes Finales, del pre* 
sen te año lectivo, en el Insti
tuto “ Debe y Haber” , de San 
Pedro Sula. en forma siguien
te :

Profesor Germán Pascua, 
Perito Mercantil Roberto San- 
tiesteban y Bachiller Arman
do Zelaya Romero. —  Comu
niquen.

Oswai.do L ópez A.
El Secretario de Estado en 

ei Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo EM N 523

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviem
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
«n Uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N* 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA-.

Reformar el Acuerdo EM N* 516, 
dét 6 de los corrientes, en cuanto 
m las fechas de duración del UI 
(Congreso Nacional y I Panameri- 
cano sobre Accidentes de Tránsito 
¡I Seguridad Vial, el cual se cele-

Non'.bri: -i part.

de ios corrientes, T-*cn;oi> en Dac

tiloscopia del Departamento de 

Identificación del -'.‘■i =-:■>_> Especial 

de Seguridad, al sef.ot Gilberto 
Aguiluz, en sustituz.ón del señor 

Wilfredo Gómez Mendoza, quien 

interpuso su renur.c. i

El nombrado devenga» á el suel

do asignado en el Acuerdo EM 
N* 14, del 13 de enero del presente 

año. —^Comuniqúese
:• LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Publica,

Armando Escalón E.

cantiles Gustavo Urrutia, Héc- I 
dei primero' tor M. Sandoval y Profesor 

Efrén Mejía Zerón.
Historia de Honduras y C. 

A.. Profesora Elvia de Licona, 
Perito Mercantil Saúl Fortín 
y Profesor Efrén Mejía Zerón.

Biología General y Pedagó
gica, Profesoras Concepción de 
Rodas, Paula Franco y Sara 
Ayestas de Villeda.

Pedagogía General. Profeso
res Ramón Sanabria, Concep
ción de Rodas y Sara Ayestas 
de Villeda.

Psicología General. Licen
ciado Ernesto Castro Coello, 
Doctor Miguel Girón y Profe
sora Sara Ayestas de Villeda.

Educación para el Hogar, 
S. C. Marina de Alaniz, Perito

Introdución a la Filosofía, 
Profesores Ramón Sanabria, 
Ernesto Castro Coello y Sara 
Ayestas de Villeda.

Psicología Educativa, Doc
tor Miguel Girón, Licenciado 
Ernesto Castro Coello y Profe
sora Sara Ayestas de Villeda.

Didáctica General Observa
ción Docente Profesores Car
los A. Castellanos, Paula Fran
co y Sara Ayestas de Villeda.

Didáctica de la Educación 
Musical, Profesores Elvia de 
Licona, Paula Franco y don 
Juan Ramón Carias.

Preparación de Material Di
dáctico, Profesores Carlos A. 
Castellanos, Elvia de Licona 
y Sara Ayestas de Villeda.

Educación Física y Didác
tica de la Educación Física,

Acuerdo N9 3283
Tegucigalpa. D. C , 29 de 

octubre de 1964.
El Jele del Gobierno Militar,

acu er d a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
pruebas finales, del presente 
año lectivo, en el Instituto 
“ Debe y Haber” , de San Pe
dro Sula. nombradas por el 
Director de misma, en la for
ma siguiente:
MATERIAS RETRASADAS
Primer Curso del Ciclo Comúa 

de Cultura General

Inglés, Profesor Leonel Coe
llo Mejía, Perito Mercantil Ne
lly Siwdy y Profesora Yolan
da de Hernández.

Estudios Sociales, Profeso
ras Aída Sabillón, Martha Ley* 
la Flores y Yolanda de Her
nández.
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Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Estudios Sociales. Profeso
ras Blanca Rosa de Díaz. Mar- 
tha Leyla Flores y Yolanda 
Aguilera.

Educación Moral y Cívica. 
Profesores Yolanda de Her
nández, Yolanda Aguilera y 
Rolando Caballero.

Educación Musical. Prof. 
Reinaldo Turcios. Perito Mer
cantil Carlos Valladares y Pro
fesor Benjamín Acevedo.

Matemáticas. Profa. Mar
ti» Bedolla de Castellanos. 
Peritos Mercantiles Frankíin 
Reyes y Rolando Aníbal Con
treras.
Tercer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Idioma Nacional, Profeso
res Nohemí Mayorquín de Cu
bero, Guadalupe Bueso de Ló
pez y Felipe A. Fajardo N.

Matemáticas, Profesora Clo- 
rínda de Pérez, Peritos Mer
cantiles Mauro Mejía y Ro
lando Aníbal Contrera.

Estudios Sociales, Profeso
ras Sonia Romero, Magdale
na de Zerón y Y olanda Agui
lera.

Ciencia- Naturales, Profe
sores Efigecia Rosales, Olga 
Marina Sabillón y Ramón A. 
Flores.

Educación Moral y Cívica, 
Perito Mercantil Bertha Nelly 
Pineda. Marcelino Iíorjas v 
Rolando Caballero.

Aries Plásticas. Alfonso Pe- 
drozo. Amílear Pineda y Aída 
Sabillón.

Inglés. Nrllv Anlúnez, Car
los Trau y Leonel Coello Me
jía.

Matemáticas. Peritos Mer
cantiles José Marcos Valleda- 
res, Elbuth Medina y Profeso
ra Martha Bedolla de Caste
llanos.

Educción Musical, Profesor 
Reynaldo Turcios, Perito Mer-| Educación Musical. Doctor 
-cantil Carlos Valladares y-Raúl Figueroa López. Reinal- 
Profesor Benjamín Acevedo. do Turcio- y Benjamín \ce-

Segundo Curso de Educación 
Comercial

Orellana y José Francisco 
Hernández.

Contabilidad, Peritos Mer- 
antiles Ricardo Hernández, 

Leo Arkman y Frankíin Re
yes.

Nociones de Derecho, Peri
tos Mercantiles Rafael Escoto, 
Rosario Fernández y Celestino 
•\maya.

N o c í une.- de Economía Po
lítica. Peritos Mercantiles Ro
lando Espinal, Roberto Rodrí
guez y Celestino Amaya.

Estadística. Peritos Mercan
tiles Nora Estela Guzmán, Be
nigno Martínez y Elizenda 
Aguiluz.

Inglés Comercial. Perito 
Mercantil Ana Lilian Yaca- 
mán. Profesores Isabel Kattán 
y Leonel Coello Mejía.

Nociones de Sociología. 
Profesores Elvia del Carmen 
Murcia. Noé Paz Hernández 
y Felipe A. Fajardo H.

Idioma Nacional. Profeso
res América Núñez. Georírina

Contabilidad Bancaria, Pe
ritos Mercantiles Celestino 
Amaya, Frankkin Reyes y 
Profesor José Marcos Vallada
res*

EXAMENES ORDINARIOS
Primer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General

Idioma Nacional, Profeso
res José A. Mariona. Tesla 
Suazo y Aída Sabillón,

Matemáticas, Peritos Mer
cantiles Elisenda Aguiluz. Ana 
Luisa Aguiluz y Mario Rein- 
suld.

Ciencias Naturales. Profe
sores Cladus Contreras, Dilia 
de Ramírez y Ramón A, Flo
res.

Estudios Sociales, Profeso
ras Juana Noli, Lily de Her
nández y Yolanda de Hernán
dez.

Inglés, Perito Mercantil 
Graciela Handal, señor Hora
cio Montoya Cruz y Profesora 
Yolanda de Hernández.

Artes Plásticas, Profesores 
Constantino Pineda F., Dolo
res Voto de Castillo y Blanca 
Rosa de Díaz.

Educación Musical, Profeso
res Reinaldo Turcios, Rolan
do Alarcón y Benjamín Ace
vedo.

Educación Moral y Cívica, 
Perito Mercantil Heriberto 
Robles, Profesores Antonieta 
Torres y David Ramos C.

do Turcio- 
vedo.
Tercer Curso del Ciclo Común 

ele Cultura General

idioma Nacional, Profeso
ras Teresita de Zelaya, Josefa 
Barahona y Aída Sabillón.

Matemáticas, Peritos Mer
cantiles Carlos Valladares, 
Miguel A. Urbina y Profeso
ra Martha Bedolla de Caste
llanos.

Estudios Sociales, Profeso
res Leonor González. Dolores 
Torres y Rolando Caballero.

Ciencias Naturales. Profe
sores Victoria Borjas. Anto
nieta Bueso y Ramón A. Flo
re-.

Ingle». P. M. Nasry Siwady. 
S. C. Cristina Morales y Pro
fesora Y olanda de Hernández.

Artes Industriales, Profeso
res Luciano Ortega. Lidia 
Handal y Blanca Rosa de 
Díaz.

Educación para el Hogar, 
Profesores Luciano Ortega, 
Lidia Handal y Blanca Rosa 
de Díaz.

Educación Musical, Profe
sores Yolanda de Hernández, 
Yolanda Aguilera y Benja
mín Acevedo.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Norma Milla, S. C. 
María de los Angeles Valla
dares y Profesor Ronaldo Ca
ballero.

Primer Curso de Educación 
Comercial

Matemáticas de la Contabi
lidad, Peritos Mercantiles Ra
fael Escoto, Héctor Ramón

Tróebez v Felipe \. Fajardo
H.
Segundo Curso de Educación 

Comercial

Matemáticas de la Contabi
lidad, P e r i t o s  Mercantiles 
\na Luisa Aguilüz, Roberto 
Rodríguez y José Francisco 
Hernández.

Contabilidad. Peritos Mer
cantiles Jesús Yacamán. Ma
rio Reinauld y David López.

Problemas Sociales, Cultu
rales y Eeconómicos de Hon
duras y C. A.. Profesor Cami
lo Rivera Girón. Bachiller 
Armando Zelaya Romero y 
Profesor Rafael Escoto.

Tramitaciones y Práctica de 
Aduanas, Peritos Mercantiles 
Rafael Escoto, Jorge Rivera v 
Neftalí Laguna.

Introducción a la Filosofía, 
Peritos Mercantiles Celestino 
A maya. Atanacio Paredes y 
Profesor Felipe A. Fejardo H.
Examinadores de Educación 

Física

Primer Grupo Señoritas 
Profesoras Yolanda de Her
nández, Domitila de Herrera.

Segundo Grupo Señoritas. 
Profesora Marta de Castella- 
Pnos y Perito Mercantil Eli
zenda Aguiluz.

Tercer Grupo Señoritas, 
Profesora Marta de Castella
nos y Perito Mercantil Elizen
da Aguiluz.

Primer Grupo Varones, Pe
rito Mercantil Marcial Rome
ro y Profesor Rolando Caba
llero.

Segundo Grupo Varones, Pe
rito Mercantil Marcial Rome
ro y Profesor Rolando Caba 
llero.

Tercer Grupo Varones, Pe
rito Mercantil Marcial Rome
ro y Profesor Rolando Caba
llero.

Catedráticos
Aída Sabillón y Blanca Ro- 

-a de Díaz (Señoritas).
Perito Mercantil Frankíin 

Reyes y Profesor Felipe A. 
Fajardo H. (Varones).

Examinadores Suplentes

Profesores Rolando Caballe
ro, Amílear Rivera, Virgilio 
Rodríguez, Marcelino Borjas, 
Diego Mejía, Máximo Sabi
llón, Luciano Ortega, Candido 
Romero, Reinaldo Enamorado, 
Constantino Pineda, Obdulio 
Hernández, Atanacio Paredes, 
\lfonso Pedroso. Francisco 
Chávez. José A. Mariona, 
Amílear Pineda. Alian Pare
des. Marcos Paz, Marco A 
Fajardo, Adriana de Iraheta 
Efigenia Rosales, Guadalupe 

jde López, Dora Pineda, Dora
Morales. Rita Rápalo, Dolores 
Torres. María Dolores Voto, 
Norma Serrano, Olga Marina 
Sabillón. Esther Ferrera de 
Escoto, Peritos Mercantiles Ce
lestino Amaya, Nasry Siwady, 
Frankíin Reyes, José Marcos 
Valladares, Carlos Valladares, 
Leo Arkaman, Ricardo Ga
leas, Ricardo Erazo, Mauro 
Mejía, Mario Reinauld, Be
nigno Martínez, Profas. Aída 
Sabillón, Blanca Rosa de Díaz, 
Yolanda de Hernández, Lily 
de Hernández, Juana Noli, Le
ticia Fernández, Rosa Hilaria 
Sabillón, Olga Chavarría, Aída 
Espinoza, Peritos Mercantiles 
Elizenda Aguiluz, Ana Luisa 
Aguiluz, Rene Suazo, Magda
lena Yacamán, Nora Estela 
Guzmán, Rosario Fernández, 
Elba Bonilla, Blesila Busta- 
mante, Martha Julia Ríos, Jo
sé Francisco Hernández, Da- 
ud López, Mauro Mejía, Mi
guel A. Urbina, Heriberto Ro
bles. Arturo Alvarado, Edgar
do Sandoval, Héctor Salinas y 
Ricardo Hernández.— Comuni
qúese.

Omvai.do López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C,

ticarán lo» Exámenes Genales 
del presente año lectivo, para 
optar al Título de Peritos Mer
cantiles y Contadores Públicos, 
en el Instituto*4 Debe y Ha* 
ber” , de San Pedro Sula, Ar
tículo 206, Inciso b) del Có
digo de Educación Pública: 

Peritos Mercantiles Fran- 
klin Reyes, Celestino Amaya, 
Naftalí Laguna, David López, 
Rosario F., Elizenda Aguiluz, 
Rolando A. Contreras, Rafael 
Escoto, Mario Reinauld, José 
Francisco Hernández, Roberto 
Sandoval, Edgardo Sandoval, 
Marcial López, Jorge Rivera, 
Nasry Siwady, Carlos A. Bo
quín, Profesores Rolando Ca
ballero, Ramón A. Flores, 
Benjamín Acevedo. Leonel 
Coello. Yolanda de Hernán
dez. Blanca Rosa de Díaz, 
Aída Sabillón. Yolanda Agui
lera, Licenciados Edgardo Me
jía Cácere?, José María Reina. 
— Comuniqúese.

Oswaldo  Ló pe z  A.
Ll Secretario de Estado en 

eí Despacho de Educación Pú~ 
bíica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N“ 3284
Tegucigalpa, D. C., 29 de 

octubre de 1964.
Fl Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Fijar la siguiente lista de 
Profesionales para que de ella 
se formen las Tornas que prac

Acuerdo N'1 3285
Tegucigalpa, D. C.. 29 de 

octubre de 1964.
Ll Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes 
personas, Miembros de la Ter
na que en nombre del Poder 
Ejecutivo, presenciarán los 
Exámenes Finales del presen
te año lectivo, en la Escuela 
Normal de Varones “ Centro 
América’ ’ , de El Edén, Coma- 
yagua:

Propietarios
Profesores Yolanda de Sán

chez y José Antonio Reyes 
Arias.

Suplentes
P r o f e s o r e s  José Melén* 
dez y Amanda Aguiluz M.—  
Comuniqúese.

O sv v a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3286
Tegucigalpa, D. C , 29 de 

octubre de 1964.
E) Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de 
Profesionales para que de ella 
se formen las Ternas que prac-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



6 LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE JULIO DE 1965

ticarán los Exámenes Genera
les del presente año lectivo, 
para optar al Título de Maes
tro de Educación Primaria Ur
bana, en al Escuela Normal 
de V aromes “ Centro América” , 
de El Edén, Comayagua, Ar
tículo 206. Inciso b) del Códi
go de Educación Pública.

Propietarios
Profesores Rene Chinchilla, 

Virgina de Fajardo y Angela 
de Ochca.

Suplentes
Profesores Gustavo Berlioz, 

Carmen Padilla y Berta de 
Su azo.— Común i quese.

Oswaldo Ló pez A.
El Secretario de Estado e» 

el Despacho de Educación Pú 
blica.

Eugenio Matute C

Acuerdo N9 3287
Tegucigalpa, D. C., 29 de 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Aprobar la lista de Profe- 
fesionales que practicarán los 
Exámenes Finales de Gradua
ción de los alumnos del tercer 
año de la Escuela Superior del 
Profesorado “ Francisco Mora- 
zán” , de esta ciudad, nombra
das por el Director del la mis- 
misma, en la forma que sigue:

Ingeniero Mesías Huaringa 
Ricci, Profesores Luis Alberto 
Baires, Ibrahím Pineda, Gui
llermo Casco Callejas, Isabel 
López de Zelaya, Víctor F. 
Ardón, Natalia de Chávez, 
Rosario de Seaman, Delia 
Consuelo Arriaga, Lie. Guiler- 
mo Mayes h., Profesores Raúl
E. Paz Ardón, Ana Amador de 
Gómez, Augusto Urbina, Godo- 
fredo Figueroa Rush, Cecilia 
de Alonzo, Víctor Cáceres La 
ra, Julia Bustillo de Gómez, 
Alejandro Barahona, Dr. Raúl 
Pardo, Profesores Amalia de 
Guzmán, Marco Tulio Mejía, 
Dr. J. Ramón Pereira, Lie. 
Andrés Morris Bermúdez, Ben
jamín Erazo T., Profesores 
Francisca de Matute, Joaquín 
CamDillo C., Francisco Reyes 
Arias, Sofía Mabel Torres, Li
cenciados Elisa Estela Valle 
de Martínez P., Aída Aguirre, 
Profesores Marcelino Pineda 
López, Aída Guerrero Fonte- 
cha, Noé Pineda Portillo, Ed- 
munda Pascua P., Olga Quán 
de Cuevas, Licenciado Eufe- 
miano Claros, Profesores Je
sús Milla -Selva, Ernesto Al* 
varado García, Profesores Fi
lomena Carias G., Rafael 
Valle, Elvia de Machado,

Licenciado Alejandro Rivera 
Hernández, Doctores Carlos M. 
Calvez, Estela de Durón, Pro
fesor Fernando Figueroa R., 
Licenciado Ornar Gutiérrez, 
Profesora L e s 1 y Castejón 
Doctor Jesús Aguilar Paz Li
cenciado Alejandro Alfaro 
Arriaga y Profesora Ana Lui
sa de Tróchez.— Comuniqúese.

OSWALDO 1 ,ÓPEZ A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 3288
Tegucigalpa, D. C., 29 de 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r pa :

Nombrar a los siguientes 
Profesionales Miembros de la 
Terna que en nombre del Po
der Ejecutivo, presenciarán 
los Exámenes Finales del pre
sente año lectivo, en el Insti
tuto “ Miguel Paz Baraona” , 
de Pinalejo, Valle de Quimis- 
tán, Santa Bárbara, en la for
ma siguiente:

Profesores Alfredo Madrid. 
Lucio Figueroa y don Manuel
E. Zaldívar.— Comuniqúese.

OswAt.no Lopez A.

El Secretario de Estado en 
A Despacho de Educación Pú 
blica,

Eugenio Matute C

Acuerdo N9 3289
Tegucigalpa, D. C,, 29 de 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
pruebas finales, del presente 
año lectivo, en el Instituto 
“ Miguel Paz Baraona” , de Pi
nalejo, Valle de Quimistán, 
Santa Bárbara, nombradas por 
el Director del mismo, en la 
forma siguiente:
Primer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General

Idioma Nacional, Profeso
res Manuel Barahona, Odilia 
Figueroa y César A. Fernán
dez.

Matemáticas, Profes. Ar
mando Peña, Manuel Baraho
na v Mercedes de Fernández.

Inglés, Profesora Guiller
mina de Romero, don Juan 
Will y Perito Mercantil Ar
mando Peña.

Estudios Solíales. Prnfecor 
Edgardo Rodríguez, Perito

Mercantil Mercedes de Fer
nández y Profesora Blanca v. 
de Arriaza.

Ciencias Naturales, Profe
sores Luis A. Barahona, Odi
lia Figueroa y Blanca v. de 
Arriaza.

Educación Musical, Profe
soras Blanca v. de Arriaza, 
Lilia Castellanos y don Gre
gorio Romero.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Nelly Salinas, Luis 
A. Barahona y Perito Mercan
til Mercedes de Fernández.

Artes Plásticas, Profesora 
Alma Ruth Figueroa, Perito 
Mercantil Mercedes de Fer
nández y Profesora Blanca v. 
de Arriaza.
Segundo Curso Ciclo Común 

de Cultura General

Idioma Nacional, Profesora 
Blanca v. de Arriaza, Perito 
Mercantil Mercedes de Fer
nández y Profesor Francisco 
Castillo 0 .

Matemáticas, Peritos Mer
cantiles Mercedes de Fernán
dez, Armando Peña y Profe
sor Francisco Castillo O.

Inglés, don Juan Will, Pe
rito Mercantil Armando Peña 
y doña Guillermina de Ro
mero.

Ciencias Naturales, Profe
sores Blanca v. de Arriaza, 
Alma Ruth Figueroa y César 
A. Fernández.

Estudios Sociales, Profeso
res Nelly Salinas, Eda Ramos 
y César A. Fernández.

Educación Musical, Profe
soras Blanca v. de Arriaza, 
Lilia Castellanos y don Gre
gorio Romero.

Artes Plásticas, Profesores 
Edgardo Rodríguez, Odilia 
Figueroa y Blanca v. de 
Arriaza.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Edgardo Rodrí
guez, Eda Romero y César A. 
Fernández.
Tercer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General

Idioma Nacional, Profesor 
Manuel Barahona, P. M. Mer
cedes de Fernández y Profe
sor Francisco Castillo 0 .

Inglés, Perito Mercantil Ar
mando Peña, don Juan Will 
y doña Guillermina de Ro
mero.

Ciencias Naturales, Profe
sores Manuel Barahona, Lilia 
Castellanos y Francisco Cas
tillo 0 .

Estudios Sociales, Profeso
res Eda Ramos, Odilia Figue
roa y Manuel Barahona.

Educación Musical, Profe
soras Lilia Castellanos, Blan
ca v. de Arriaza y don Grego
rio Romero.

Matemáticas, Ingeniero Luí- 
ty Enrique Zabla, Perito Mer
cantil Armando Peña y Profe
sor Francisco Castillo 0.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Manuel Barahona, 
Perito Mercantil Mercedes de 
Fernández y Francisco Casti
llo O.

Educación para el Hogar, 
Profesoras Nelly Salinas, Al
ma Ruth Figueroa y Blanca 
v. de Arriaza.

Artes Industriales, don Gre
gorio Romero, Profesores Ed
gardo Rodríguez y César A. 
Fernández.

Clases Generales

Educación Física y Depor
tes (Varones), don Gregorio 
Romero, Profesores Luis A. 
Barahona y César A. Fernán
dez.

Educación Física y Denor
tes (Señoritas), doña Guiller
mina He Romero. Perito Mer
cantil Mercedes de Fernández 
v Profesora Blanca v. de 
Arriaza.

Profesores Simientes

Profesores Nelly Ay ala, Do
lores de Peña, Daisy Ordóñez 
v Digna Sabillón.— Comuni
qúese.

Oswalpo L ó pez  A.
El Secretario de Estado en 

4 Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3290
Tegucigalpa, D. C., 29 de 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

acu erda :

Nombrar a los siguientes 
Profesionales Miembros de la 
Terna que en nombre del Po
der Ejecutivo, presenciarán los 
Exámenes Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto 
Evangélico “ Amigos” , de San 
Marcos de Ocotepeque, en la 
forma siguiente:

Don Elias Posada, Fernan
do Espinoza y Profesor Ma
nuel Antonio Mejía.— Comu
niqúese.

O swaldo  L ó pez A.
El Secretario de Estado en 

M Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3291
Tegucigalpa, D. C., 29 de 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

acu er d a :

Aprobar las Temas Exami
nadoras Pruebas Finales del

presente año lectivo, en el Ins
tituto Evangélico “ Amigos” , de 
la ciudad de San Marcos, en el 
Departamento de Ocotepeque, 
nombradas por el Director del 
mismo, en la forma siguiente:
MATERIAS RETRASADAS

Matemática, II Curso del C. 
C. de C. G., Profesores Marco 
Tulio Chinchilla, Obed Espi* 
niza y Roberto Chinchilla.
EXAMENES ORDINARIOS
CICLO COMUN DE CULTU- 

RA GENERAL

Primer Curso
Ciencias Naturales, Profe

sor Héctor Caballero, Doctor 
Antonio Pinto y Prof. Obed 
Espinoza.

Matemáticas, Profesor Mar
co Tulio Chinchilla, Bachiller
F. Alberto Rodezno y Profe
sora Virginia Miller,

Idioma Nacional. Profeso
res Marco Tulio Chinchilla, 
Justo Murillo y Obed Espi
noza.

Estudios Socales, Profeso
res Obed Esninoza. Roberto 
Tinoco y Josefina Still.

Inglés, Profesoras Josefina 
Still, Irma Ventura y Virginia 
Mil ler.

Educación Moral v Cívica, 
Profesores Obed Espinoza, 
Roberto Tinoco y Virginia 
Mi 11er.

Educación Musical, Profe
sores Ernesto Mejía, Virginia 
Miller y Enrique Rodezno.

Artes Plásticas, Profesores 
Marco Tulio Chinchilla, Justo 
Murillo y Obed Espinoza.

Educación Física (Varo* 
nes), Profesor Marco Tulio 
Chinchilla, Bachiller F. Al
berto Rodezno y Prof. Obed 
Espinoza.

Educación Física (Señori
tas), Profesora Alba Dina Es* 
pínoza, Lidia de Ardóji e Ir
ma de Ventura.

Segundo Curso

Ciencias Naturales, Profe
sor Héctor Cabalero, Doctor 
Antonio Pinto y Profesor Obed 
Espinoza.

Matemáticas, Profesor Mar* 
co Tulio Chinchilla, Bachiller 
Alberto Rodezno y Profesora 
Virginia Miller.

Idioma Nacional, Profesores 
Marco Tulio Chinchilla, Jus
to Murillo y Obed Espinosa.

Estudios Sociales, Profesar 
res Obed Espinoza, Marco Tir 
lio Chinchilla y Bachiller Air 
berto Rodezno.

Inglés, Profesores Josefina 
Still, Irma de Ventura y Vwr 
ginia Miller.

Educación Moral y Cívica» 
Profesores Obed Espinoza, Já“
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_____ A V I S O S
N fcM ATES

D iafnücrito, Secretario del Juzgado 
M a w  de Letra*. de lo Civil del de
partamento de Francisco Morarán, al

¡sesenta y ocho centímetros; de est» 
punto quiebra hacia el Sur. midiendo 
ocho metros cincuenta centímetros, 1¡ 
mita con casa y solar marcados en el 
plano referido con la letra c )  que tanv

cinco centímetros, h a c i a  la 
calle rea) de Comaysgúels, de 
Korte a Sor, en el extremo 
Oriente, frente a la primen* 
avenida de la misma ciudad; 
cuarenta y c u a t r o  metros, 
trece centímetros, por el lado 
Sur, de Este a Oeste, e igual 
dimensión por el lado Norte; 
imitado: al Norte, la otra mi. 

’ ad del inmueble, adjudicado» 
Eduvigis viuda de Werling; 
al Sur, propiedad de Antonio 
R. Várela, antes de los here
deros de Eratmo Velárquez, 
pared propia que sirve de limi
te; al Este, solar que fue de 
Enrique Midence y herederos 
de Eulogio Aguilsr, mediando 
la primera avenida, y a) Oeste, 
herederos de Simeón Lozano, 
de Purificación Velásquez y de 
Francisco Durón, calle real de 
por medio. Con las edificacio
nes que se encuentran a dicho 
lado, que consisten en el za
guán, una pieza y parte de 
otra y del corredor, de un 
cuarto para sirvientes, unas 
galeras, cuarto de mozos, bo
degas y cocina; inmueble ins 
crito. a favor deleefior Manue 
Rej es Cardoza, con el núme
ro 231, folioB del 378 al 381 del 
Tomo 45 del Registro de I« 
Propiedad de) departamento 
de Francisco Morazón, El in- 
mueble de-crito fue valorado 
de común acuerdo por las par* 
tes en la cantidad de doscien
tos mil lempiras, y re rematará 
para hacer efectiva la suma 
de veintiún mil novecientos 
ochenta y cinco lempiras con 
setenta y dos centavos de lem
pira, que son en deberle la 
stfiora Graciela Róbelo v. de 
Reyes Cardoza, por sí y en 
representación de sus menores

hijos María Neis, José León. 
José Manuel y María Graciela 
Reyes Robelo. herederos tes
tamentarios del señor Manuel 
Rf'yeB Cardoz* a la Compañf» 
F l o r i d a  Physician« Supply, 
loe., (Suministros Médicos de 
Florida, S. A .) Se advierte 
que por tratarse de primer 
licitación no se admitirán pos* 
turas que no cubran las di» 
tercera** partea del avalúo. 
Tegucigalpa, D. C*. 14 de junii 
de 1965.

JORGE ALCIDES AGUI LAR, 
Secretar!».

Del 26 J. al 19 J. 65.

El infrascrito, Secretorio del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil del departamento de 
Francioco Motasán, al público 
en general y  para los efectos 
de ley, hace saber que en la 
audiencia a celebrarle el df 
tunes veintiséis de julio próxi
mo entrante, a las nueve de 1 
mañana, se rematará en públi
ca subasta el i n m u e b l e  
siguiente Una casa, situada 
entre la Quinta Avenida y la 
Sexta calle de Comayagtlela. 
paredes de adobe, entejado, 
de doce vara* veintinueve pul
gadas. de Norte a Sur, por 
siete varan de ancho, con ur. 
corredor volado de cuatro va
ras de ancho por el largo de 1» 
casa, con un caedizo que sir
ve de cocina en forma de me
diagua, estando el corredor 
foirados de tabla, más una 
galera de cuatro varas y tre 
cuartas de largo, por dos va
ras y media de ancho, forrada 
de tabla, entejada en donde se 
encuentran instalados los ser
vicios sanitarios, baño y la-

páhlirA haré aaher: Que en la audien
cia drl imérrota veintiocho de julio. 
• 1n  aoeve de la mañana, se rematara 
él fawraehlr «guíente: “Una casa pa
ndea de adobe, con techo de madera, 
cubierta de eme, de ditas varas de 
tanto per ocho de ancho, con su co
rredor de cuatro varas de ancho por 
di largo de la casa, con una acera, con 
pin de cemento, hay una cocina, casa 
construida en el Barrio de San Felipe 
de esta ciudad, en un solar que mide 
y linda: a! Norte, cincuenta y cuatro 
metras, con propiedad de Miguel Mon
to?*. hoy capilla de la virgen de la 
Medalla Milagrosa, mediando calle; al 
Sor. cincuenta y tres metros, con solar 
de la declarante; al Este, diciocho 
metras treinta centímetros, con solar de 
Maria Leurinda: y. al Oeste, dieciocho 
metras treinta centímetros, mediando 
calle, con propiedad de Salvador La
go*. Pero según el plano levantado por 
d  Ingeniero Jaroho Ernesto Estrada, 
ea agesto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, el te al queda con las di
mensiones y límites especiales siguien
tes; partiendo del punto de colindancia 
Suroeste de la casa de esquina descrita 
en la letra al sobre la calle que li
mita tuda la propiedad por el rumbo 
Oeste en línea recta hacia el Sur. se 
miden diecinueve metros doce centí
metros; colindando por este rumbo con 
ptwpaéóudes de Antoniq Urquía y Sal- 
vallar lagos, calle de por medio; de 
«ais árate con rumbo oriental se mi
den ^cuenta y tres metros cincuenta 
ceatítoftrns. limita con el lote bl que 
perteneció a Ana Rosa Leurinda de 
Andino Nelson, por el rumbo Sur; de 
este punto con rumbo Norte se miden 
vetntiaiete metros cincuenta y siete 
oentímetma. limitando con propiedad 
de Mana Leurinda por el rumbo Orien
tal: de este punto con dirección po
niente, se miden treíntiséis metros con

bien fue de Ana Rosa Leurinda; poi 
el rumbo Occidental; de aquí hacia 
el Poniente, hasta encontrar el punto 
de partida, midiendo diecisiete metro? 
veintidós centímetros, con resto de la 
propiedad de Ana Rosa Leurinda o 
sea el lote a ) .  Este lote a l tiene una 
¿rea de mil trescientos treinta y nueve 
metros cuadrados o sean mil novecien
tas veintiuna varas cuadradas con vein
titrés centésimas de vara cuadrada, 
donde está edificada una casa de piedra 
y ladrillo, machihembrada, con piso 
de cemento, cubierta de tejas, pintada 
con pintura de aceite, con sus corres
pondientes instalaciones de agua y luz 
eléctrica y servicios sanitarios, la cual 
consta de dos piezas sobre la calle 
que miden; la que está al Norte, cuatro 
varas con cinco pulgadas y media de 
frente por cuatro varas veinticinco pul
gadas de fondo y la pieza contigua 
hacia el Sur, tiene cuatro varas cinco 
y medía pulgadas de frente por cuatro 
varas veinticinco pulgadas de fondo 
hay un corredor de tres varas con seis 
pulgadas de ancho por el largo de las 
piezas de casa o  sea ocho varas con 
once pulgadas y la cocina tiene cuatro 
varas por cinco varas; los servicios 
sanitarios tienen dos varas tres pulga
das por cuatro varas seis pulgadas y 
están localizadas al Oriente de la co
cina, hay un pequeño caedizo de ma
dera que sirve para garage de cuatro 
varas de ancho, y siete varas catorce 
pulgadas de largo. Asimismo está cons
truido hacia el Este de la edificación 
descrita anteriormente, un cuarto de 
seis metros diez centímetros cinco me
tros cincuenta centímetros, un closer 
de tres metros sesenta centímetros, por 
un metro diez centímetros: un servicie 
sanitario y de baño de dos metros 
setenta centímetros por dos metros cin 
cuenta centímetros; y un cuarto de tres 
metros y medio por dos metros v 
medio. Inscrito bajo el N* 8, del 
Folio 6 al 13 del Tomo 118 del Re

sefina Still y Bachiller F. Al
berto Rodezno.

Educación Musical, Profe
sores Ernesto Mejía, Virginia 
Miller y Enrique Rodezno.

Artes Plásticas, Profesores 
Hécfér Caballero, Obed Espi- 
noza y Justo Murillo.

Educación Física (Varo
nes),,, Profesores Marco Tulio 
Chinchilla, Obed Esninoza y 
Bachiller F. Alberto Rodezno.

Educación Física (Señori
tas). Profesoras Alba Dina Es
pinosa Trina de Ventura y Li-

istro de la Propiedad de este depar 
tamento. Pertenece a doña Ana Rose 
Leurinda de Andino Nelson y se ven 
derá para harer paco He cantidad d* 
lempiras que le reclama en juicio eje
cutivo el apoderado de doña Delfín. 
Barrientos de Mendoza. Valorado en 
cuarenta v cuatro mil quinientos lem
piras y por tratarse de primera licita- 
ción sólo se admitirán las posturas qro 
cubran las dos terceras partes o rqg- 
del avalúo. Lo que se pone en conocí 
miento del público e\> demanda de po- 
tnres.— Tegucigalpa, D. C., 30 de juro 
de 1965,

J o rg e  A lc id es  A gu í lar.

Secretario.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BÜJJITX8 anos MON. MKTAUGA

Compito Veatto O oupr» V«nt» C om pi» Vent»
Dólar L  1.98 L2.02 L2.00 L  2.02 L 1.98 L2.02
Colón

Salv, 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal
Colones

1.98 2.01 2.00 1.98 2.01

C R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 

, Peso Mexi
0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

1
cano 0.158527 0.1609 0.160128

<ha de AH.ón.
. Tercer C.urso 

Ciencias Naturales, Profe
sores Héctor Caballero, Mar
co Tulio Chinchilla y Doctor 
Antonio Pinto.

Matemáticas, Profes. Héctor 
Caballero, Obed Espinoza y 
Roberto Chinchilla.

Ijliqma Nacional, Profeso
res Héctor Caballero, Marco 
Tulio Chinchilla y Justo Mu- 
rillo.

(CONTINUARA)

Del 3 al 26 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo C£i v i I. del departamento 
Francisco Mor&zán, al pfíblico 
en general y pnra los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia a ee'ebrarse el día 
jueves veintidós de julio a las 
nueve de I* mañana, se rema, 
tará en pública subasta, el in- 
mueble siguiente; *' P a r  t e  
Norte, de un inmueble, el cual 
mide once metros, treinta y

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
W  EL MERCADO DE NEW YORK i

Dólares Lempiras
r.fhrfi Fatnrrine ,r- ................................  | 2.80 L 5 80
Franco Belga ..... 0.0404

! Franco Francés .. 0.4080
Frftn<*> Rnf«f> ........ ............................-  0.2306 0.4612
Marco Alemén .... ............................... .......... 0 2517 0 5034
Florín ...................... ____ __________________ 0.2781 0.5562
Corona Sueca ------_________ _____________ 0.1947 0.3894
Peseta --------------- - _______________________ 00168 0.0336
T.H»» ............  . ....... ........  .................  0.001602 0.003204
Dólar Ganadtanss ..........  0.9262 1.8524

BANCO C B U R iL  DB HONDURAS

vandero, t o d o  de cemento, 
edificaciones ubicadas en un 
solar que mide doce varas 
veintinueve pulgadas de Norte 
a Sur. por cuarenta y dos va
ras de fondo o sea de Oriente 
a Poniente cercado c«n ta
pias de adobes, pertenecientes 
h la propiedad, y limitando al 
Norte: con casa v solar de 
Manuel Palma; ai Sur. casa y 
-o>ar de los herederos de Gua
dalupe Florea Valladares, an
tes de Carmen Sierra, Av» ni- 
da Quinta de por medio; y al 
Poniente, cara y solar de la 
reñrrita Lasteria Selva; in
mueble que se encuentra ins
ecto a favor del etftor Pablo 
R. Zút iga, baje el número 69, 
Ft’iíoe del 57 al 58 del Tomo . .  
Cí o el Regir tro de la Pn pie
dad, de e s t e Departamento, 
que fue vahrado por Ion peri
tos Isidoro Palma Florentino 
y Oscar Gevawer, en la canti
dad de Cincuenta Mil Lempi
ras, exactos. El anterior in
mueble re rematará para hrcer 
efectiva la cantidad de Cator
ce Mil Lempiras, intereses y 
costas que el señor Pablo R. 
Zúnigs. es en deberle al st ñor 
Luis F Lázaros. Y  se advier
te que por tratarse de primera 
licitación, s ó l o  se aceptarán 
posturas que cubran las dos 
tereeras partes del avalúo o 
más. -  T* gudgalpa. Distrito 
Central, 29 de junio de 1965.

Jorge alcides A guilas,
SBCttKTAhIO.

Del 30 J. al 23 J. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
f  cha 23 de junio del año en 
curso, se admjt*ó la solicitud 
que d ce: ' ’R- gistro de Mar
ca,—Señor Ministro de Ec»no- 
mía y Hacienda.—En represen
tación  de Wiliim U< detwood 
C mpany, asociación volunta
ria organizada bajo tas Iryrs 
del Ef-tadn de M»£8>-chusotts, 
domiciliaria er One Red Devil 
Lañe, Watert* wn. Estado de 
Massachuíetts. Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dirle el registro inicial de la
marca de fábrica consistente 
en el nombre
CHEV ALLIER-APPERT
e s c r i t o  arriba de ún re
trato dentro de un meda
llón, tal como se muestra en 
Us etiquetas que se acompa
ñan, para distinguir: alimen
tos e ingredientes de alimen
tos; y la cual se aplica a loa 
envases, cajas y empaques 
que contienen loa productos, 
grabándola, imprimiéndola,es-
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 23 de junio del a fio en 
curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro de Marca.- 
Sefior Ministro de Economía y Hacienda.—En representación 
de William Underwood Company, asociación voluntaria or
ganizada bajo las leyeB del Estado de M&ssachusetts, do
miciliada en One Red Devi] Lañe, Watertown, Estado de 
Massachusetts, Estados Unidos de América, vengo a pe
dirle el registro inicial de la marca de fábrica consistente 
en el nombre:

CH EVAILIER * APPERT
tal como se muestra en Ia9 etiquetas que se acompañan, 
para distinguir: alimentos e ingredientes de alimentos, y 
la cual se aplica a los envases» cajas y e m p a q u e s  que 
contienen l o s  productos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas eme se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento 

el poder para que se razone en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 23 de junio 
de 1965.—Daniel Casco L .”  Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 25 de junio de 1965.

AacnrrntA lf. na C u ivn
17 y 27 J. 65.

i* 
TiNTA

Escribir
MOGUH1A NACIONAL

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Sub-Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación de la Compañía “ Droguería

Nacional, S. A .,”  Sociedad 
Anónima Hondureña, con do
micilio en San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, con 
todo respeto comparezco ante 
usted a pedir el registro y 
depósito de la marca de fá

brica hondureña, denominada: “ Standard” , adoptada como 
marea de fábrica para amparar, distinguir y proteger la tinta 
para escribir, que elabora mi representada en su domicilio so
cial. La marca indicada consiste en un tintero, con una plu
ma en la parte superior, el nombre de “ Tinta Standard” , 
colocado transverBalmense, debajo la inscripción: “ Para 
Escribir” , a la par un círculo con la leyenda: “ Superior para 
usos Generales” , y luego el nombre de “ Droguería Nacional” , 
“ San Pedro Sula” ; se aplica a los productos, impresa, grabada, 
en cualquier tipo de letra, color o tamaño, sobre los envases, 
empaques, cajas y envoltorios que los contienen, en las for* 
mas acostumbradas en el comercio y la industria. Acompaño 
el poder, clisé, etiquetas y demás documentos requeridos, ro
gando el trámite correspondiente, y en su oportunidad el 
Acuerdo y Certificación concediendo lo pedido.—Tegucigalpa, 
9 .  C., veintitrés de junio de mil novecientos sesenta y cin
c o .—(f) Roberto Perdomo Paredes” . Lo que se pone del co
nocimiento del público para los efectoede ley.—Tegucigalpa, 
D C „ 8 julio de 1966.

Aatnnnu U. di C i i m

17 y 27 J. y 6 A. 05.

tampándola, por medio de eti
quetas que se lee adhieren y 
en cualquiera otra forma'apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 23 de ju
nio de 1965. Daniel Casco 
L .”  Lo que se pone en co
nocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Teguci-

A M E N  H IE R E S E :
Guando usted jolldla  

una publicación on La 
G A C E T A ,  ontiónriam 
con ol Adminkfiudog —  
la Tipografía NadonaL

galpa, D. C., 25 de junio de 
1965.

AacBrrnu M. » i  Cairaz
17 y 27 J. 65.

La infrascrita. Jefe de I 
Sección de Patentes y Marca*- 
de Fábrica, dependiente de I 
Sub-Secretaría de Economía, 
hace eaber: que con f  e c h * 
veintitrés de junio del año en 
curso. Be admitió la aolicituc 
que dice: “ Registro y depósitc 
de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la C o m p a ñ í a  “ Droguería 
Nacional, S. A ” , S o c i e d a d  
Anónima Hondureña, con do
micilio en San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, con to
do respeto comparezco ante 
usted a pea ir el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca hondureña, denominada:

A STANDARD A
( J S M U  M U F £ M II= 0

adoptada como marca de fá
brica para amparar, distinguir 
y proteger la goma para pe
gar que elabora mi represen
tada en su dunicilio social. 
La marca indicada, consiste 
en el dibujo de dos botes de 
goma a ambos lados, y en me 
dio de ellos el nombre “ Stan
dard,”  con la leyenda debajo 
de él de “ Goma para Pegar” ; 
se aplica a los productos impre
sa, grabada, en cualquier tipo 
de letra, color o tamaño, sobre 
los envases, empaques, cajas 
y envoltorios que los contie
nen. en las formas acostum
bradas en el comercio y la in
dustria. Acompaño el poder, 
clisé, etiquetas y demás docu
mentos requeridos por la ley, 
rogando el trámite correspon
diente, y en su oportunidad el 
Acuerdo y Certificación con
cediendo lo pedido.—Teguci
g a l p a ,  D. C., veintitrés de 
junio de mil novecientos se
senta y c i n c o — (f) Roberto 
Perdomo Paredes” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para Iob efectos de ley.— 
Tegucigalpa D. C , 8 de junio 
de 1965.

A rgentina M. de  Cha vez 

17 y 27 J. y 6 A. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dos de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Se solicita registro 
de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—Pre
sente.—Yo, J. Francisco Za- 
capa, de generales conocidas, 
en representación de la com
pañía La Fabril de Aceites. 
S. A., de nacionalidad talva- 
doreña, y con domicilio en la 
ciudad de San Salvador, Re
pública de El Salvador, con el 
d e b i d o  respeto comparezco 
ante Ud. solicitando el registro

Nota de la Admínistracitiii

Loa originales qu e m  

envíen  p a n  publicaras 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un tole 

frente y, si posible fu e  

re, a m áquina.

de la marca de f á b r i c a :
“ Orisol”

O R IS O L

marca destinada a distinguir 
aceites, grasas y mantecas, 
la cual se expone conjunta y 
separadamente con un sol en 
cuya parte inferior aparece la 
palabra “ Orisol” ., Acompaño 
a esta solicitud el clisé de di
cha marca, así ermodifz ejem
plares del mismo en papel 
blanco, conteniendo el dibujo 
descrito, el cual se aplicará o 
lijará sin distinción de tama
ños, color o diseño especial, 
a loa artículos y a Jos produc
tos mismos, o a las cajas, en
voltorios, o paquetes, así como 
publicidad, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes o estarcidos, o cual
quiera otra f o r m a  general
mente usada en el comercio o 
en la industria. El poder con 
actúo, omito adjuntarlo, por 
cuanto que obra en poder de la 
Oficina de Marcas de Fábrica, 
el cual se encuentra debida
mente autenticado—Ruego al 
señor Ministro acepte la pre
sente s o l i c i t u d  y resuelva 
de conformidad.-Tegucigalpa, 
D. C., dos de junio de mil no
vecientos sesenta y cinco.
(f) J. Francisco Zacapa” . Lo 
ue se pone del conocimiento 
el pública para Iob efectos de 

ley —Tegucigalpa, D. C., 18 
de junio de 1965.

A&gentcía M. de Ceívxz

17 y 27 J. y 6 A. 65.

sente.—Yo, J. FranciFCO Za. 
capa, de generales conocidas, 
con el debido respeto compa
rezco ante Ud.. en represen, 
tación de la compañía La Fa» 
bril de Aceites, S. A , de na- 
cionalidad salvadoreña, y coa 
domicilio en la ciudad de San 
Salvador, República de El 
Salvador, solicitando el reg». 
tro de la marca de fábrica: 
“ Orosi” ,

OROSI

marca destinada a distinguir 
aceites, grasas y mantecas, la 
cual se expone conjunta y se
paradamente con una moneda 
que lleva un rostra femenino 
en el centro, y en su parte ia* 
ferior la palabra: “ Oroar. 
Acompaño a esta solicitud el 
clisé de dicha marca, así como 
diez ejemplares del mismo en 
papel blanco, conteniendo al 
dibujo descrito, el cual le 
aplicará o fijará sin distinción 
de tamrños, color o diseño es
pecial. a tos artículos y a los 
productos mismos, o a las 
cajas, envoltorios, paquetes, 
as-í como publicidad, por media 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes o estarcidos, 
o cualquier otra forma gene
ralmente usada en el comeréis 
y en la industria. El poder 
con que actúo para este aetq 
no lo adjunto, por obrar et 
poder de la Oficina de Marcas 
de Fábrica, el cual se encuen
tra debidamente autenticado -  
Ruego al eeñor Ministro ace* 
te la presente solicitud y re
suelva de conformidad, 
gucigalpa, D. C., dos de junio 
de mil novecientos sesenta y 
cinco,— (f) J. Francisco Zam
pa” . Lo que se pone del cono
cimiento del público para les 
efectos de ley.—Tegucigalpa 
D. C., 18 de junio de 1965*

A r fft la a  AL ée CMmi

17 y 27 J. y  6 A. 65.

PARA MEJOR S E G M m T
Higa iw  p a u ta d »

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de U 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dos de junio del año es 
curso, se admitió la solicitud

ñas en el diario oficW 
LA GACETA, y procm  
mandarlo! originales de 
rae avieoe con toda de

que dice: “ Se solicita registro 
de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Haciende.—Pre-

Señor Suscripton

Si usted no recibe con la debida regularidad
el Diario Oficial “LA GACETA", favor de avisar
inmediatamente 
no 2-0856.

a la Administración* Teléfo»
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